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CONSTANCIA: Correspondió por reparto del Centro de Servicios judiciales, demanda 
ejecutiva fue presentada el pasado 16/09/2022. Pasa a despacho del señor Juez para 
lo pertinente.   

 
Armenia, Quindío; 2 de noviembre de 2022  
 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 
Armenia, Quindío; tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
             

AUTO   : INTERLOCUTORIO 
PROCESO  : JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
DEMANDANTE : MARIANA EUGENIA VELASCO BERDUGO 
     CESAR AUGUSTO VELASCO BERDUGO 
DEMANDADO : SIN DEMANDADO 
RADICACIÓN   : 630014003005-2022-00488-00 

 
MARIANA EUGENIA VELASCO BERDUGO, quien actúa en causa propia y en 
representación del señor CESAR AUGUSTO VELASCO BERDUGO, ha instaurado 
solicitud para trámite de jurisdicción voluntaria para el cambio de apellidos de los 
propietarios Cesar Augusto Velasco Verdugo, Flavio Alexander Velasco Verdugo y 
Mariana Eugenia Velasco Verdugo, dentro del certificado de tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-52065. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho advierte que de conformidad con lo 
preceptuado por numeral 6 del artículo 18 del Código General del Proceso, este 
despacho judicial solo es competente para adelantar la corrección, sustitución o adición 
de partidas de estado civil o de nombre o de anotación del seudónimo en actas o folios 
del registro de aquel, aclarando que dicha competencia no incluye la corrección de 
datos en certificado de tradición como ocurre en la presente solicitud.  
 
Ahora bien, se le aclara a la parte interesada que atendiendo que la información que 
desea corregir fue inscrita en el referido certificado de tradición según orden que en 
tal sentido emitiera el Juzgado Cuarto Civil Municipal dentro del proceso de sucesión 
que se adelanto en dicho despacho judicial, deberá entonces adelantar los trámites 
pertinentes ante dicha célula judicial para que se proceda con la corrección de la 
orden emitida y registrada en la anotación N°008 del certificado de tradición del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-52065. 
    
Teniendo en cuenta lo anterior, es que este Despacho Judicial se abstendrá de 
darle trámite a la presente demanda.  
 
Sin lugar a ordenar la devolución de anexos, toda vez que el expediente es digital.  
 



Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 

 
 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	04	de	noviembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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